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De forma preliminar, se advierte al apoderado de la parte actora que solo se
atenderán  los  correos  electrónicos  que  fueron  reportados  como
pertenecientes al  demandante y su representante judicial,  y como quiera
que el correo <jullypaolalopez@gmail.com> no figura como un e-mail nuevo
donde remitirá y recibirá comunicaciones el mandatario, no se tendrán en
cuenta.  Recuerde  que  cualquier  cambio  de  canal  digital  deberá  ser
reportado al Despacho (artículo 78-5 del CGP). 

No obstante a lo anterior, se rechaza la notificación surtida el 25 de junio de
2022, como quiera que en el citatorio se indicó que el demandado puede
comparecer  o  escribir  al  correo  institucional  del  juzgado  para  notificarse
personalmente de la admisión de la demanda, lo cual resulta ser contrario a
lo  dispuesto  en  el  artículo  291  del  C.G.P;  ya  que  la  normatividad  en
comento  solo  contempla  la  comparecencia  al  Juzgado  para  notificarse
personalmente de la demanda. Sumado a ello, no se allegó copia cotejada y
sellada de dicha comunicación (folio 22 del expediente digital).

Por tanto, y con animo a no incurrir en nulidad, se ordena a la parte actora
que notifique la admisión de la demanda en observancia a los artículos 291
y 292 del C.G.P.

Frente  a  la  comunicación  remitida  por  el  señor  Fredy  Antonio  Carvajal
Sánchez del correo electrónico fredyacarvajal@yahoo.com.ar, igualmente la
parte actora intente la notificación en los términos del artículo 8 de La Ley
2213 de 2022 en la misma.
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